
ARTICULO 1: Dispóngase que la diferencia, por todo concepto,
entendiéndose por este a los intereses, gastos administrativos, comisiones,
entre la tasa activa y pasiva, establecida por las entidades financieras
regidas  por la Ley 21 S26, no podrá ser mayor a un 50%.

ARTICULO 2: Comuníquese al Poder Ejecutivo Nacional.


